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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

34 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2022, de la Dirección General de Descarboni-
zación y Transición Energética, por la que se publica modelo de impreso corres-
pondiente a la “Solicitud de devolución de tasas en materia energética”.

De acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se re-
gulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los
Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, esta Di-
rección General de Descarbonización y Transición Energética,

RESUELVE

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
modelo de impreso correspondiente a la “Solicitud de devolución de tasas en materia ener-
gética” (modelo 3288F1), que se adjunta como Anexo, a los efectos regulados en el artícu-
lo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Madrid, a 18 de mayo de 2022.—El Director General de Descarbonización y Transi-
ción Energética, Fernando Arlandis Pérez.
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        Modelo: 3288F1 

 
 

 

 

1.- Datos de la persona interesada (Deberá figurar como solicitante la misma persona física o jurídica que figura como titular en 
el recibo de la tasa abonada) 

 

2.- Datos de la persona o entidad representante  

 

3- Medio de notificación � Interesado/a  � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

 

   4- Datos de la tasa sobre la que se solicita la devolución 

(1) Deberán figurar los datos del recibo del cual se solicita la devolución. 
 
 
 
 
 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

� 
Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace 

� 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  

Número              Piso  Puerta  Código postal  

Provincia  Municipio  

Nº del recibo original (1)  Importe  

Servicio solicitado  

 ¿Expediente tramitado por  OCA o EICI?� Sí � No En caso afirmativo, indicar nombre de 
la OCA o EICI y número de expediente   

Solicitud de devolución de tasas en materia energética 

 
 

Etiqueta del Registro 



MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DE 2022Pág. 204 B.O.C.M. Núm. 141

B
O

C
M

-2
02

20
61

5-
34

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

                                                       

        Modelo: 3288F1 

 
5.- Motivo de la solicitud de devolución 

6.-  Documentación requerida: 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Poder de representación, en caso de que actúe a través de representante □ 
Recibo original del pago de la tasa “Ejemplar para el interesado”, en todo caso □ 
Copia de la documentación presentada en la OCA o EICI para servicios externalizados □ 
Documento bancario que justifique que la cuenta bancaria corresponde al titular del recibo  objeto 
de devolución firmado electrónicamente por la entidad financiera □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

NIF/NIE del solicitante 

NIF/NIE del representante, en su caso. 
 (*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la 
potestad de verificación de la Administración. 

 
 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
 

7.- Entidad bancaria para el pago (2)   

 (2) La devolución de la tasa, si procede, se efectuará por transferencia bancaria al titular que figura en el recibo de la tasa abonada. 
 

En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
Dirección General de Descarbonización y Transición Energética 

 
 

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 
      

FIRMA 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA. Dirección General de 
Descarbonización y Transición Energética 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatosmambiente@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

TASAS  

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales 
(RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:  
Gestión de expedientes de devolución de tasas en competencias de energía 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento., RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid (Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre). 
 

 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que 
se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de 
sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos 
personales”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos 
jurídicos o relevantes. 

 

No se realizan.  

 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se 
conservarán por el siguiente periodo:  

Periodo indeterminado 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

 
Entidades bancarias, Juzgado y Tribunales y Óranos de la Comunidad de Madrid por obligación legal, 
órganos de control. 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en 
cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada. 
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9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales.  

 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Datos económicos, financieros y de seguro 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la 
normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de 
Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  

(03/11.601/22)
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